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Este Plan entrerá en vigor el 19 de enero de 1990.

Los pagos se realizarán trimestral lente, una vez
conocidos Y analizados los resultados por la COliSiÓn
de Seguieiento del Plan.

- DEFECTOS DE DOCUMENTACION
- AVERIAS DE MAQUINAS E INSTALACIONES
- DEFECTOS DE UTILLAJES Y HERRAMIENTAS
- TIEMPOS PERDIDOS POR VERIFICACION
- PREPARACION DEL PUESTO
- ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL ~e~l
t~~l$LQ

- FALTA DE SATURACION
- VARIOS

Se establecera
vigilancia del
represl!ntantes
rl!presl!ntantes
lielbros de la
Colectivo.

una COlisión para el seguiliento y
Sistela forlada COlO .axilo por tres

dI! la Dirección y otros tres de los
dI! los trabajadores, preferentl!mente

COlisión Negociadora del Convenio

(NúMero de horas anuales registradas en bono por el Personal
directo x 1,5 Xl HORAS TEORICAS

(Horas teóricas
preMio/horal

- Horas reales perdidas
PREMIO MEJORAS

por incidencia

Siendo el preMio por hora el recogido en la tabla siguiente:

Se aplicara el MiSMO criteriO de reparto que en el apartado
!I (CUMPLIMIENTO DE TIEMPOS).

Pts/Hora •••••••••• 2.7óO 2.875 2.990

SI el resultado Econóeico Nacional acululado al 31 de
dicielbre de los años 1.991 y 1.992 fueran superiores al
aUlento salarial que, para estos IISIOS años, se ha pactado
en las tablas salariales del Convenio, en un O,Ó puntos,
dichas tablas no seran revisadas ni experilentaran aUlento
alguno. Por el contrario, si tal resultado fuera superior al
O,ó punto lencionado, dichas tablas se revisarán e
increlentaran con el ilporte que lo sobrepase y con efecto
desde el 12 de enero del a;o en que este resultado se
produzca.

Quedan excluidos de este punto los siguientes:

El tielpo de entren'liento norMal según lo estipula
Ingenieria de Fabricación, sólo se contabiliza aquel
tleepo que lo sobrepase.

19649 CORRIX·CIO.\' de ermres de la Resolllciríll de 1 de maco
dc lIJIJO, dellllStitll10 .'\'aC/ollal de 5;egundad c IIlglclle ell
el Trahajo. flor la quc se COI1\'oca elll' Concurso IlItcrnacio
lIal dc J '¡'dco sobrc COlldlciollcs de Trabajo l' Sallld
Laboral. . .

El tielpo legal dedicado a la Representación Colectiva
Sindical de los representantes de los trabajadores.

Las horas perdidas por causa de fuerza eayor.

SI se cueple que:

Il A~SENTISMO MENOR O IGUAL AL 4 POR 100
11) TIEMPOS MAYOR O IGUAL AL 100 POR 100
111) pERDIDAS MENOR O IGUAL AL 1,5 POR 100

se establece un PREMIO GLOBAL anual de:

Advertidos errores en el texlo remitido para su publicación de la
Resolución de r de marzo de 1990. del Instituto Naeional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo. por la que se convoca el IV Concurso
Internacional de Víideo sobre Condiciones de Trabajo y Salud Laboral.
inscrta en el «Bolctín Oficial del Estado» número 120. de fecha 19 de
llla~ o dl' 1990. se transcribcn a continuación las oportunas rectifica
cioncs:

En la página 13580. anículo 2°. párrafo segundo. donde dice: «Las
producciones deberán presentarse el1 soporte magnético-sistemas U
M-\ TIC. VHS o BETA». debe decir: «Las producciones dcberán
presentarse en sopone magnético. sistemas PAL. SECAM o NTSC.
!()\'Jl1ato U-M ATIC. VHS o BETA».

En la misma página. artículo 3°. b. donde dice: K .. por correo
certificado». debe decir: K .. por correo». y donde dice: K .. mediante
recibo». debe decir: «... contra recibm>.

En la misma págiria. anículo 3.°. e. donde dice: K .. el derecho a la
utili/ación de los vídeos premiados». debe decir: K .. el derecho a la
utili/ación de los videos presentados».

1m

Todas las cantidades a que hace referencia el 'Plan
Suplelentario de Pagos por cUlpliliento de objetivos',
son brutos.

Seran beneficiarios de la totalidad de este sistela
todos los trabajadores incluidos en nÓlinas 1 y 2 (~ase

de calculo = 209 personas).

Si adelas de alcanzar IJ anteriorMente expuesto, el
CUlpllliento de tielpos es layor que el 100 por 100, se
establece un prelio de 375.000, 388.000 Y 400.000 Ptas. para
los aoes 1.990. 1.991 Y 1.992 respectivalente, por cada
punto que exceda de 100 o la parte proporcional
correspondiente.

ORDEN de I de agosto de 1990 por la que se anuncia el
procedimiento de concesión dc suhvenciones a los proyee/(ls
acogidos al programa dc crcación de una base industrial.
energética y tecnológica medioambiental.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.. en
su reunión de 21 de septiembre de 1989. aprobó el programa de creaclOn
de una base industrial. energética y tecnológica medioambiental presen
tado por el Ministerio de Industria y Energía.

Los objetivos básicos contemplados en dieho programa son:

En primer lugar la instrumentación de las medidas neeesarias para
fomentar y consolidar en España una base industrial dirigida a satisfacer
las demandas de bienes de equipo y servicios de ingeniería generados
por la corrección de procesos industriales contaminantes. incentivando
la maximización del valor añadido en nuestro país.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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12.110.00011.650.000Pts/año lI.200.000


